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ADENDA Nº 03 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS  SUNARP 

Y LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA - ANA 
 
 

Conste por el presente documento, la Adenda Nº 03 al Convenio de Cooperación 
Interinstitucional, que celebran, de una parte la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
LOS REGISTROS PÚBLICOS, con RUC N° 20267073580, con domicilio legal en la Av. 
Primavera N° 1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, 
debidamente representado por su Superintendente Nacional señor HAROLD MANUEL 
TIRADO CHAPOÑAN, identificado con DNI N° 06658944, designado mediante 
Resolución Suprema N° 109-2020-JUS, publicada el 19 de mayo de 2020, a quien en 
adelante se le denominará LA SUNARP; y de la otra parte LA AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA, con R.U.C. N° 20520711865, con domicilio legal en la Calle Diecisiete N° 
355, Urbanización El Palomar, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, 
debidamente representada por su Jefe Institucional Ing. ROBERTO SALAZAR 
GONZALES, identificado con DNI N° 16435223, designado por Resolución Suprema N° 
009-2020-MIDAGRI, a quien en adelante se le denominará LA AUTORIDAD; en los 
términos y condiciones siguientes: 
 
Para el caso de mencionar de manera conjunta a LA AUTORIDAD y a LA SUNARP, se 
denominará LAS PARTES. 
 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES 
 

Con fecha 28 de diciembre de 2017, LA SUNARP y LA AUTORIDAD suscribieron 
un Convenio de Cooperación Interinstitucional con el objeto de determinar los 
alcances del suministro de información que la SUNARP brindará a la 
AUTORIDAD, con la finalidad de que este último cuente con un mecanismo de 
acceso y comprobación directa al servicio de publicidad registral en línea de los 
diferentes registros que administra la SUNARP, para el eficaz ejercicio y 
cumplimiento de sus funciones. 

Con fecha 15 de diciembre de 2019, LA SUNARP y LA AUTORIDAD suscribieron 
la adenda N° 01 al Convenio de Cooperación Interinstitucional antes indicado con 
el objeto de prorrogar el plazo de dos (02) anos 

Con fecha 10 de agosto de 2021, LA SUNARP y LA AUTORIDAD suscribieron la 
adenda N° 02, con el objeto de modificar los numerales 4.2.1 y 4.2.3 del apartado 
4.2 de la cláusula cuarta del Convenio de Cooperación Interinstitucional antes 
indicado. 

CLÁUSULA SEGUNDA:   DEL OBJETO DE LA ADENDA 
 

La suscripción de la presente Adenda tiene por objeto prorrogar el plazo de 
vigencia establecido en el Convenio de Cooperación Interinstitucional de fecha 
29.12.2017, modificado por las adendas señaladas en la Cláusula Primera de la 
presente adenda, por el plazo de dos (02) años. 

 
CLÁUSULA TERCERA: DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO PRIMIGENIO 

 
LAS PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes y sin alteración 
los demás términos y condiciones del Convenio primigenio y su Adenda N°01 y 
Adenda 02, en cuanto no se opongan a la presente Adenda N°03. 
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En señal de aceptación del íntegro de las condiciones y términos contenidos en la 
presente Adenda, las partes lo suscriben en señal de aceptación y aprobación. 
 
 

Por LA ANA: Por LA SUNARP: 
 
 
 

 
 
 
 

ROBERTO SALAZAR GONZALES 
Jefe 

Autoridad Nacional del Agua 
 

HAROLD MANUEL TIRADO CHAPOÑAN  
Superintendente 

Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos  
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